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A QUIMASOC CIA. LTDA. 

QUIMICOS ASOCIADOS 
QUITO - ECUADOR 12 DE OCTUBRE 2139 Y COLON 

TELFS, 232-787 - 236-812     

APARTADO POSTAL 99-4 

QUIMASOC CABLE: QUIMASOC 

Quito, Junio 18 de 1980 

N2 142 

Señiora Economista 

Teresa Minuche de Mera 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Al tenor de lo preceptuado en el art. 21 de la Ley de Compañías, 

cúmpleme enviar a usted la tercera copia de la escritura otorga-— 

da el 26 de mayo de 1980, ante el Notario Segundo de este Cantón 

Dr. José Vicente Troya Jaramillo, por la cual el señor Angel Man 

cheno Reyes, ecuatoriano, cede a favor del sefioor Ing. Camilo Her 

mes Niño Díaz, chileno, 281 participaciones de S/ 1.000,00 cada 

una de "QUIMICOS ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA" (QUIMASOC C.LTDA.). 

El Ing. Niño Díaz está autorizado por el señor Subsecretario de 

Comercio del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración,me 

diante Resolución N*2 176, de 20 de marzo de 1980, protocolizada 

ante el mismo Notario, el 28 de ese mes, para efectuar inversio- 

nes con carácter de nacional, conforme consta de la misma escri- 

tura adjunta. 

Muy atentamente, 

SELINA O 
Ing. Carlos Proaño 

  

   

  

Gerente General 

SUPERNTENDENCIA DE COMPAÑIA | 

o 3 JUN 1980 

SECCION ARCHIVO 
¡RECIB Ln 

PRODUCTOS QUIMICOS AUXILIARES PARA LA INDUSTRIA DEL CUERO Y TEXTIL - PEGANTES INDUSTRIA - PRODUCTOS QUIMICOS VARIOS 

mdc. 
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En la ciudad de San trancisco de Quito, capital de la Re- 
  

pública del Ecuador, a los veinte y seis días del mes 
  

de mayo de mil novecien 
  

  

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES tos ochenta, ante mí 

DE LA COMPAÑIA el Notario Segundo de 

"QUIMICOS ASOCIADOS COMPA- este cantón, doctor Jo 

ÑIA LIMITADA" ( QUIMASOC . sé Vicente Troya Jarami 

CIA. LTDA. ) “llo, comparecen a la 
  

OTORGADA POR EL SEÑOR celebración de la pre- 
  

ANGEL MANCHENO REYES sente escritura públi- 
  

A FAVOR DEL INGENIERO ca de cesión de parti- 
  

  

    

CAMILO HERMES NIMO DIAZ cipaeciones:- por una 

POR:- Y  28X.000,00 parte, en calidad de 

Dí 5 copias cedente, el señor An- 
  

gel Mancheno Reyes, de 
  

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos,- 
  

  

debidamente autorizado por la Junta General Extraordi- 

naria y Universal de Socios de "QUIMICOS ASOCIADOS CO 
  

PANIA LIMITADA" ( QUIMASOC CIA. LTDA. ), en sesión de 
  

veinte y ocho de abril de mil novecientos ochenta, con 
  

forme a la certificación que se acompaña; y, por 0- 
  

tra parte, en calidad de cesionario, el señor lInge- P. 
  > 

niero Camilo Hermes Niño Díaz, de nacionalidad chile- 
  

II 

na, por sua propios derechos, y debidamente autori- 
  

zado para efectuar inversiones con carácter de inver- 
    
  

sionista nacional, de acuerdo a la Resolución: número | 

ciento setenta y seis, expedida por el señor Subse- 
  

cretario de Comercio del Ministerio de Industrias, Co- 
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mercio e Integración, el veinte de marzo de mil nove- 
  

cientos ochenta, protocolizada en esta Notaría, el 
  

veinte y ocho de ese mismo mes, cuya copia también se 
  

agrega .- Los comparecientes son de estado civil ca- 
  

sados, domiciliados en esta ciudad, legalmente capa- 
  

ces para contratar, obligarse y ejercer el comercio, 
  

a quienes de conocerles, doy fe; y me solicitan que 
  

eleve a escritura pública el contenido de la minuta - 
  

que me presentan, cuyo tenor literal y que se trans- 
    cribe a continuación es el siguiente:- "SEÑOR - 

NOTARIO :- tn el Registro de escrituras pública 

a su cargo, dignese extender una de cesión de parti- 

4 

" 
  

cipaciones en la compañia de responsabilidad limitada 
  

"QUIMICOS ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA" ( QUIMASOC CIA. 
1 

  

  

LIDA. ), de acuerdo a las siguientes cláusulas:- - - 

PRIMERA.,- ANTECEDENTES :-  a),- Por 
  

escritura otorgada en esta ciudad, el ocho de enero - 
  

de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario 
  

Segundo de este cantón, doctor José Vicente Troya Ja- 
  

ramillo, aprobada por el señor Juez Segundo Provin- 
  

y 

cial de Pichincha, mediante sentencia dictada el die- 
  

ciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro,- 
  

inscrita en el Registro Mercantil, el cinco de febre- 
  

ro del mismo año, y protocolizadas la primera copia 
  

y más diligencias ante el mismo Notario doctor José - 
  

Vicente Troya Jaramillo, el dieciocho de febrero de 
  

mil novecientos setenta y cuatro, Jos señores Alfon- 
    so Darquea Moscoso, Angel Mancheno Reyes, Ingeniero    
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Carlos Proaño Dollera, Roberto Cooper O'Ryan, Pedro 
  

Ponce Yépez y "PRO-QUIM COMPAÑIA LIMITADA" consStituye- 
  

“ron la compañía de responsabilidad limitada denomina- 
  

: dae "QUIMICOS ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA" ( QUIMASOC 
  

- CIA. LTDA. ), con un capital de un millón seiscientos 
  

mil sucres ( S/. 1'600.000,00 ), aportado respectiva- 
  

mente por los socios, así:- ciento doce mil sucres 
  

(_(S/. 112,000,00 ); cuarenta y ocho mil sucres - - - 
  

'( S/. 48.000,00 ); doscientos veinte y cuatro mil su- 

  

cres [( S/. 224.000,00 ); setecientos ochenta y cuatro 

mil sucres ( S/. 784,000,00 ); treinta y dos mil su- 
  

cres ( S/. 32.000,00 ); y cuatrocientos mil sucres 

(S/. 400,000,00 ) .- b).- Por escritura otorgada en 
  

esta ciudad, el nueve de marzo de mil novecientos se- 

tenta y nueve, ante el Notario Segundo de este cantón 

doctor José Vicente Troya Jaramillo, anotada al mar- 
  

gen día escritura anterior de constitución, el trece 
  

de esos mismos mes y año, y al margen de la inscrip- 
  

ción en el Registro Mercantil, el señor Roberto Coo- 
  

per O'Ryan cedió a favor del señor Angel Mancheno Re- 
  

a A _ 
TA 

  

. a 

-yes, setecientas ochenta y cuatro ( 784 ) participa= 
¡[0 _CQ_Q0KXB— A — o 

  

A TA 

ciones en el capital de la compañía "QUIMICOS ASOCIA   

  

DOS COMPAÑIA LIMITADA" ( QUIMASOC CIA. LTDA. ),. com- 

pletando así el cesionario un total de ochocientas -   

treinta y dos ( 832 ) participaciones .- c).- La Jun     ta General Extraordinaria y Universal de Socios de la   

    Compañía "QUIMICOS ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA" ( QUI-!   MASOC CIA. LTDA. ), celebrada en esta ciudad, el vein 
  

rr
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te y-ocho de abril de mil novecientos ochenta, con la 
  

concurrencia de la totalidad del capital social y por 
  

unanimidad, autorizó al socio señor Angel Mancheno Re 
  

DOS A A 

  

yes para que de las ochocientas treinta y dos ( 832 , 
— O AA 7 

participaciones que tiene y le corresponde en el Sept 

  

  

tal de enn Compañía. ceda a favor del señor - Ingenio- 
  

¡IA ASS O 

  

ro Camilo Hermes Niño Díaz doscientas. ochenta y un = =|.. 

(_281 ) participaciones de un mil sucres. (Y 1.000,00) 
  

cada una, conforme consta del certificado que se acom 
  

e 

paña .- .d).- Mediante Resolución número ciento seten 
  

ta y seis, de veinte de merzo de mil novecientos ocheh- 
  

Y ta, protocolizada ante el Notario Segundo de este can 
  

tón, doctor José Vicente Troya Jaramillo, el veinte 
  

y ocho de esos mismos mes y año, el señor Subsecreta- 
  

rio de Comercio e Integración autorizó al señor Ingenie- 
  

ro Camilo Hermes Niño Días para efectuar inversiones - 
  

en el Ecuador con carácter de inversionista nacional.- 
  

Se adjunta igualmente copia de esa Resolución .- S E- 
  

GUNDA.- CESIION.- Con estos antecedentes,- 
  

que forman parte esencial e integrante del presente ac 
  

to, en mérito de los títulos y derechos invocados, el 
  

señor Angel Mancheno Reyes, por sus propios derechos, 
  

de las ochocientas treinta y dos participaciones de un 
  

mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una que tiene en la 
  

compañía "QUIMICOS ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA" ( QUI- 
  

MASOC CIA. LTDA. ), cede y traspasa a favor del señor 
  

    ngeniero Camilo Hermes Niño Díaz, doscientas ochen- 
AA TT 7 memos _ 

e   ta y un ( 281 ) participaciones, reservándose el ce- 
  

¡XI AAA 

ry
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dente para sí quinientas cincuenta y un ( 551 ) parti- 
  

_cipaciones .- La cesión se hace por el valor nominal 
  

de las participaciones, declarando el cedente que ha 
  

recibido del cesionario la cantidad de doscientos o- 
  

chenta y un mil sucres ( S/., 281.000,00 ), sin tener 
  

que hacer reclamo alguno al respecto .- TERCEG= 
  

-.RAÁA .- ACEPTACION.,- ,El señor Ingeniero Ca- 
  

milo Hermes Niño Díaz, por sus propios derechos, a- 
  

cepta la cesión de las doscientas ochenta y un 1281) 
  

participaciones que se le hace por esta escritura, a- 
  

sumiendo los derechos y obligaciones derivados de di- 
  

> 

chas participaciones .- CUARTA. GASTO S.- 
  

Todos los gastos que demanden la celebración de esta 
  

escritura y más actos conexos de anulación y emisión 
  

de títulos, inscripción, etcétera, serán de cuenta 
  

del cesionario, advertido que, de acuerdo al Decre- 
  

to Supremo número setecientos treinta y tres, de vein 
  

  

te y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco,| 

publicado en el Registro Oficial número ochocientos se- 

tenta y ocho, de veinte y nueve de los mismos mes y 
  

año, esta cesión se halla exonerada del pago de toda 
  

clase de impuestos y gravámenes .- QUINTA ,- DI 

  

LIGENCIAS.- Para dar cumplimiento a lo dis- 

puesto en el artículo ciento quince de la Ley de Com- 

pañias, deberán actuarse estas diligencias:- a).- A- 
    

gregarse a esta escritura, el certificado del repre- | 
  

sentante legal de "QUIMASOC CIA. LTDA." y su respecti-; 
    vo nombramiento; y copia de la Resolución número cúen-    
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to setenta y seis, de veinte de marzo de mil novecien- 
  

  

tos ochenta, mencionada en' el literal d) de la cláu- 

sula primera; b).- Inscribirse la cesión en el Libro 
  

respectivo de la Compañía, debiendo anularse el cer- 
  

tificado de aportación correspondiente, extendiéndose 
  

unos nuevos a favor del cedente, por las participacio 
  

nes que se reserva, y a favor del cesionario;  c).- 
  

Anotarse tanto al margen de la escritura de constitu- 
  

ción de ocho de enero de mil novecientos setenta y cua 
  

tro y su protocolización de dieciocho de febrero del 
  

mismo año, como de la inscripción en el Registro Mer- 
  

cantil de cinco de febrero de mil novecientos setenta 
  

y cuatro, referidas en el literal a) de la cláusula 
  

primera; "y, d).- Remitirse copia certificada de es- 
  

ta escritura a la "uperintehndencia de Compañías .- Us- 
  

  

ted, señor Notario, se dignará agregar las demás - 

cláumulas de estilo, y tomar nota al margen de la es- 
  

critura y protocolización referidas en el literal c)- 
  

de la cláusula quinta, que obran en el archivo a su 
  

cargo .- Firmado).- Voctor Wladimiro Villalba Vega.- 
  

  

Abogado .- Matrícula de Afiliación Profesional al Co- 

legio de Abogados de Quito número nueve; quien sus- 
  

cribe la presente minuta de cesión de participaciónes 
  

que queda transcrita" .- Se acompañan a la presente 
  

escritura pública de cesión de participaciones, todo 
  

los documentos habilitantes correspondientes y necesa- 
  

rios para que la misma tenga una completa validez y e- 
      ficacia, los mismos que se transcriben a continuación 
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AUTORIZACION :-  "QUIMASOC COMPAÑIA LIMITA- 
  

DA .- Químicos Asociados .- Quito -» Écuador .- C E R- 
  

TIFICADO co Yo, Ingeniero Carlos Proaño Do- 
  

llera, a nombre y representación de "QUIMICOS ASOCIA- 
  

DOS COMPAÑIA LIMITADA" QUIMASOC CIA. LTDA., en mi ca- 
  

rácter de Gerente General, conforme al nombramiento 
  

que se adjunta, certifico:» Que la Junta General Ex. 
  

traordinaria y Universal de Socios de "QUIMICOS ASO- 
  

CIADOS COMPAÑIA LIMITADA" QUIMASOC CIA. LTDA.,  reuni 
  

da en esta fecha, con la concurrencia de todo el ca- 
  

  

———_for Angel Manc R ara a fa del | 

pítal social y por unanimidad, autorizó al socio se- 

. 

Ingeniero Camilo Hermes Niño Díaz, de las ochocien- 
  

tas treinta y dos ([( 832 ) participaciones que tiene en 
  

la compañía, doscientas ochentá y una ( 281.) de un 
  

“mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una .- El cesionarid 
  

Ingeniero Niño Díaz es de nacionalidad chilena, pero 
  

ha justificado que mediante Resolución número ciento 
  

setenta y seis ( No. 176 ), de veinte de marzo de mil 
  

novecientos ochenta, protocolizada ante el Notario - 
  

Segundo de este cantón, doctor José Vicente Troya Ja- 
  

/ ramillo, el veinte y ocho del mismo mes, está autori 
  

zado para que inyierta en el País, con carácter de - 
  

inversionista nacional .- Confiero esta certificación 
  

para los efectos previstos en el artículo ciento quin-» 
    

ce ( Art. 115 ) de la Ley de Compañías, en Quito, a 
  

veinte y ocho de abril de mil novecientos ochenta .- | 
      QUIMASOC CIA. LTDA.= Firmado).- Ingeniero Carlos - 
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Proaño Dollera .- Gerente General" .- "QUIMASOC CIA 
  

LTDA. - kuímicos Asociados .- Quito - Ecuador .- Qui-+» 
  

to, febrero seis de mil novecientos setenta y nueve,- 
  

Señor Ingeniero Carlos Proaño Dollera .- Ciudad .- 
  

Estimado Ingeniero Proaño:- Tengo el agrado de poner 
  

en su conocimiento que la Junta General de Socios de 
  

Químicos Asociados '"QUIMASOC" Compañía Limitada, rea- 
  

lizada en kuito, el cinco de febrero de mil novecien- 
  

tos setenta y nueve, ratificó unánimemente su nombra-» 

miento de Gerente General de la compañía por un nuevo 
  

período de tres años, a partir de la mencionada fe- 

cha .- Én el ejercicio de sus funciones deberá usted 
  

sujetarse a lo dispuesto tanto en la Ley de Compañías 
  

como en la escritura de constitución de Quimasoc Cía, 
  

Ltda.- Se servirá dejar constancia de su aceptación     

al pie de la presente, y proceder a la inscripción de 
' 
l 

este nombramiento en el Registro Mercantil de Quito,-. 
  

Aprovecho la oportunidad para presentarle mis conside 
  

raciones .- Atentamente .- Firmado).- Pedro Ponce 

Yépez, Presidente .- Dejo constancia de mi aceptación 

del cargo de Gerente General ' de Químicos Asociados Qui 
  

masoc Cía. Ltda.- Quito, febrero seis de mil novecien- 
  

tos setenta y nueve .- Firmado).- Ingeniero Carlos | 

  

Proaño Pollera .- Señor Registrador:- Sírvase certi- 

  

ficar que el Nombramiento que antecede se halla inscri 

to en el Registro de Nombramientos a su cargo .- Aten=. 
  

    tamente .- Firmado).- Carlos Proaño Dollera, Represen=.   tante Legal.- Fecha de Constitución:- Enero ocho de mi 
  

1



  

Yicente Troya ). 

TARIA 2a. 

10 

12 

13 

14 

10 

17 

189 

19 

20 

31 

  

5 

novecientos setenta y cuatro.- Fecha de Inscripción de 
  

lyompañía:- Febrero cinco de mil novecientos setenta 
  

y cuatro, Tomo ciento cinco, número ciento veinte y - 
  

cinco.- Con esta fecha queda inscrito el presente docu 
  

mento, bajo el número ciento diez.- Quito, a trece de 
  

  

agosto de mil novecientos setenta y nueve.- Registro 

"M e P ado),- Piedad O, Gálvez.- La Registra- 

dora.-: (Hay un sello).- "REPUBLICA DEL ECUADOR,- MINIS+ 
  

TERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, - RESOLU- 
  

CION NUMERO CIENTO SETENTA Y SEIS.- EL SUBSECRETARIO DE 
  

COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTE T 

  

GRACION, EN USO de las facultades que le confiere el - 
  

Decreto Supremo número setecientos ochenta y nueve, de 
  

once de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, 
  

y, VISTOS: El Decreto Supremo número novecientos seten T 

  

  

ta y cuatro, de treinta de junio de mil novecientos se 

tenta. y uno, reformado mediante Decreto Supremo número 

novecientos-A, de diez de noviembre de mid novecientos 
  

setenta y seis, la declaración número ochocientos cua- 
  

renta y tres-ochenta de veinte y seis de febrero de mil 
  

novecientos ochenta, efectuada por el señor Camilo Her 
  

mes Niño Díaz, de nacionalidad. chilena, la solicitud y 
    we 

la documentación correspondiente que reposa en los. ar- 

chivos de este Ministerio, RESUELVE: AUTORIZAR al señor 

- Camilo llermes Niño Díaz, de nacionalidad chilena, po-   seedor de la visa de Inmigrante, categoría diez-111,pro- 

visional, otorgada por el Consulado del Ecuador en ChHi;¡-   le, el veintiocho de agosto de mil novecientos setenta 
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y nueve y con Registro número diez-diecisiete-trece mil 
  

doscientos ochenta y uno, para que invierta con el carác- 
  

  

ter de inversionista nacional,en la constitución, aumentos 

de capital,compra de acciones, participaciones o derechos 
  

de compañias. constituídas o por constituirse en el Ecua- 
  

dor.- El señor Camilo Hermes Niño Díaz,que tendrá la cali- 
  

dad de inversionista nacional de conformidad con el Régi- 
  

men Común de Tratamiento a los capitales extranjeros y :'sus 
  

reformas,hará uso de la presente autorización hasta por no- 
  

venta días,contados desde la fecha de expedición de la pre-   sente resolución, debiendo presentar la Visa Definitiva pa- 

us 
ra que pueda acogerse a lo dispuesto por el Decreto Supre- 

| 

mo número mil ochocientos setenta y cinco,de veintisiete 
  

de septiembre de mil novecientos setenta y siete.- COMUNI. 
    

. | 
QUESE.-Dado en Quito,a veinte de marzo de mil novecientos, 

¿ 
ochenta.- f) Dr, José A.Peñaherrera,Subsecretario de Comer- 

cio e Integración-Encargado.-Certifica: £) Econ.Wilson F. 

Jácome.- Director Nacional Administrativo Financiero.-RA- 
  

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada,prio- 
  

tocolizo en el Registro de escrituras de la Notaría Segun- 

da a mi cargo,en una foja útil y en esta fecha,el documen- 
  

to que antecede.-Quito,a veintiocho de marzo de mil nove- 
    

cientos ochehta.-£f) Dr. J.Vicente Troya J.-Notario Segundo. - 

Sgprotocolizó ante mí, y en fe de ello, confiero esta TER- 
  

CERA COPIA, sellada y firmada er Quito, a veintiocho de 
  

  

marzo de mil novecientos ochenta.- Firmado).- Doctor José 

Vicente Troya Jaramillo .- Notario Segundo .- (Hay un se 
        

g 

>
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Hasta aquí la minuta que junto con sus documentos ha- 
  

bilitantes, queda elevada a escritura pública con to- 
  

do el valor legal .- Para la celebración de esta es- 
  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

Vicente Troya J. 4 critura, se observaron todos los preceptos legales del 

MARÍA 2a. 
5 caso; y leída que les fue íntegramente a los compare- 

o cientes, por mí el Notario, se ratifican en todas - 

amonio Ele Partes y firmen conmigo, en unidad de acto, de - 
e ' todo lo cual, doy fe .- Firmado).- Angel Mancheno - 

o Reues .- Firmado).- Ingeniero Camilo Hermes Niño Díak.- 

Mm 10 El Notario .- . Firmado).- Voctor José Vicente Troya 

. Jaramillo" .- 

r .2 
13 

2a Se otorgó ante mí, y en fe 

15 de ello, confiero esta CUARTA COPIA, sellada y fir- 
  

10 mada en Quito, a veinte y siete de mayo de mil novecien- 
  

17 tos ochenta.- 

” | bea e == 
18 

— FI br. J. Vicente Troya J. 
19 ] ei 

  

  
  

    

pu so LT NOTARIO SEGUNDO 
  

A 
LA 

: , 
  s1 

  

Tomé nota de la presente cesión de participaciones, al 
ee | j 

margen de la escritura matriz de constitución de QUIMA 

SOC CIA. LTLA.- Quito, a veinte y siete de mayo de mil 

novecientos ochenta.-   
MD e ll MO 

_——— Dr. J. Vicente Troya J. 

  

  

  

NOTARIO SEGUNDO  
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Con casta fecha, se toc nota al marg n de la inscrip- 
  

ción número 125 de cinco de Febrero de mil novecientos 
  

Setenta y cuatro, a fs. 393 vta. del tezistro Mercanes 
  

til, tomo 105, corresnondiente a la Constitución de == 
  

la Compaeñila * QUIICOS ASOTIaDOS QUÍMACOC Ce LTDA." o 
  

lo referente a la cesión de participaciones contenidu en 
  

el presente documento.» Se anotó vn ul Repertorio bajo 
  

el número 39619.- Quito, a veinte y nueva, 4 [Mayo de mil 
  

novecientos ochenta,» EL E: GISTRADO 
  

  

ANÍS 
A PQUI> 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


